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Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 
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Nooo. 2015-09-01-038-P02344 
-ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

SIMULTÁNEA - DE LA COMPAÑÍA 

Ñ «COMEXTRANSPORT S.A. ooromomononaeas 
Je CUANTÍA sec 

NS CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: 

: US$800.00. romanas Lar a 
En lajciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los veintidós días del 

mes de Abril de .dos mil quince, ante mí doctor 

HUMBERTO. MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo de 

este Cantón, comparecen a la celebración de la presente 

escritura, el Señor ANDRES ANTONIO: GANDO ARIAS 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios derechos, casado, Economista; domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil; y, DALTON JAVIER: GANDO ARIAS 
quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios derechos, soltero, Ejecutivo, domiciliado en esta 

- ciudad de Guayaquil.- Todos los comparecientes son 

.mayores de- edad, a quienes de. conocer doy fe. Los 

comparecientes, personas capaces: para contratar, a 

quienes conozco de lo que doy. fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identidad, procediendo con 

amplia libertad y bien - instruidos de la. naturaleza y 

resultado de esta escritura pública, para su otorgamiento 

me presentaron la minuta: del terior siguiente:- SEÑOR 

NOTARIO: Autorice usted, y luego:incorpore en el registro 

de escrituras públicas a su cargo, una de constitución



ps 

= z PISE 

  

LN, 
ESA 4 

ES CN A, 2 . -. . . si ñultánea de una sociedad anónima y demás 

EE cotivenciones, que otorgan: UNO: SR. ANDRES ANTONIO 

  

: GANDO ARIAS, por sus propios derechos, quien declara 
tr 

A EZ . eo qe . : um=""$er ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, 

    

casado, Economista; y, DOS: SR. DALTON JAVIER 

GANDO ARIAS, por sus propios derechos, quien declara 

ser ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, 

Soltero, ejecutivo.- La presente escritura se otorga al 

tenor de las declaraciones que constan en las cláusulas 

que prosiguen:- CLÁUSULA PRIMERA.- CONTRATO DE 

COMPAÑÍAS y APROBACIÓN DE ESTATUTO: Los 

contratantes, señores SR. EC. ANDRES ANTONIO 

GANDO ARIAS y SR. DALTON JAVIER GANDO ARIAS, 

cuyos nombres, nacionalidad, domicilio, estado civil y 

profesión han quedado antes expresados, manifiestan que 

es su voluntad constituir la compañía anónima 

COMEXTRANSPORT S.A., para lo cual unen sus 

capitales con la finalidad de emprender en operaciones 

mercantiles y participar de sus utilidades, habiendo para | 

el efecto aprobado el siguiente Estatuto Social, que la 

regirá, y que forma parte integrante del contrato social de 

la Compañía.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

"COMEXTRANSPORT S.A. "- CAPÍTULO PRIMERO.- 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, OBJETO, 

DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES: ARTÍCULO 

PRIMERO.- DENOMINACIÓN “OBJETIVA: Con la 
denominación de COMEXTRANSPORT S.A., se constituye 

una Compañía, que se regirá por la Ley de Compañías y 
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Social.” “ARTÍCULO 'SEGUNDO.- - "OBSETÓ “SOCIAL: La 

compañía se dedicará exclu sivamente al Aransg o $ 7 
; miii PO 

Comercial de Carga Pesada a nivel Nacional, sujet dos 

  

     

   

  

o las ¿Sisposiciones. de la ley, Orgánica, de. Tra E 

  

A 

1 Ya mercantiles. permitidos por sale, relacionados con su 

objeto «:social.--: ARTÍCULO *“TERCERO:::«DOMICILIO: La 

"Compañía: tiene: su demicilio:-: principal: en: :el...cantón 

E Guayaquil “provincia del Guayas; República del Ecuador, 

$ 

“péro podrá! establecer súicúrsáles y '“ágéniciads deritro y fuera 

a '* del país: 'ARTÍCULO' CUARTO." "PLAZO: 4 El Plazo de 
      

SIA 
* diiración de la Compañia és qe cincuenta años? '¿dhtado a 

7 partir de la” inscripción de' la escritura de Constitución de 
AE 

n embargo, dicho 

  

Bn 3 . pá : i 

o “la misma, en el Registro Me cantil,” 
   

    

_ plazo podrá ampliarse o, la Compañía podrá d disolverse y 

 líquidarse antes del vencimiento del mismo, por 1 resolución 

; €Xpresa de la Junta. General. de Accionistas, de 

conformidad con, lo dispuesto en; .este. Estatuto..o,.-por las 

.: demás, causales legales,” ARTÍCULO .QUINTO,-,. CAPITAL 
-:::SOCIAL: .. El capital social: de la, Compañía. se «divide en 

... CAPITAL ::AUTORIZADO,.- SUSCRITO .. y ¡PAGADO.- EL 

«+ CAPITAL ¿AUTORIZADO dela: Compañía- es: de «UN MIL 

SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,600.00), y estará dividido, 

 



    

  

esté integramente . suscrito, . en UN MIL 

* SEISCIENTAS (1.600) ACCIONES ordinarias, nominativas 

e indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, numeradas de la 

cero cero cero uno a la un mil seiscientas, inclusive. Los 

titulos o los certificados provisionales de las acciones 

estarán autorizados con las firmas del Presidente y del 

Gerente General, debiendo contener las declaraciones que 

determina la Ley de Compañías, pudiendo representar una 

" Oo más acciones.- EL CAPITAL AUTORIZADO no podrá 

exceder de dos veces al valor del CAPITAL SUSCRITO. Él 

" "CAPITAL.SUSCRITO, que nurica podrá superar al capital 

autorizado, deberá estar pagado siempre, cuando menos, 

en el veinticinco por ciento. de su valor,. debiendo pagarse 

el saldo en un «plazo no .mayor de .dos.. años. contado a 

«partir de la inscripción: del respectivo: aumento en el 

Registro. Mercantil... ¿El CAPITAL SUSCRITO con que se 

constituye la Compañía es de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, “numeradas de la cero cero uno a la 

ochocientos inclusive.- Los aumentos de CAPITAL 

- SUSCRITO y PAGADO, dentro del límite autorizado, serán 

resueltos por la Junta Genéral de Accionistas de la 

Compañía, así como las formas de pago, las que podrán 

“ser todas las previstas en. la" Ley. de- Compañías. -- Los 

* “accionistas de: la Compañía gozan: de (preferencia para 

.z a 

 



  

     

     
       

  

   

PE 

UN HUMBERTO MOYÁFLO 
CONO TARIO: 

  

| , General, _ debiendo. e contener. as, YY Y : 

determinadas en la Ley de Compañías, y.cn el a rIto, 

   

    

sobre:ruña: O; más» acciones. Cada, /ACE; ción ¿que estuviere 

  

totalmente. pagada dará derecho:a su propietario;a/un voto 

* en las:deliberaciones- de: la: Junta; Generalide-Accionistas. 

«Uias: acciones no: liberadas: tendrán: eserderecho en 

ts proporción: a su valor:pagado:*"ARTÍCULO:SEXTO.- Las 

es adcoionés “se” "transfieren" de ti "conformidad" weon las »>
- 

    

*Cofipañía 

" 

con 
considerará” “como llenos as “Tas acciones á' “quienes 

Sito 

“Acciones y 

Accionistas. ARTÍCULO SÉPTIMO. “En “taso de. extravío, 

"pérdida, sustracción 0 0 inutilidad « de un tft de acciones, 
AO A A] daa 

o se observarán 1 las disposiciones legales para c conferir un 

, _nUevo, título, en... reemplazo del, “extraviado, sustraído O 

r inutilizado..-.. CAPÍTULO. SEGUNDO... DEL GOBIERNO, 

,,DE...LA,.. ADMINISTRACIÓN. Y, REPRESENTACIÓN: 
: ARTÍCULO OCTAVO....:La., Compañía, será: gobernada por Y 

BL Edo 
“aparezcañi como “tales” "en su Libro d 

    

“ 

có 

      

    

,, Has Junta General: de: Accionistas y administrada: por el 

” ¿Directorio ¿cuando. se; organizare;.«por,:el; Presidente, el 

Gerente General y demás funcionarios, quienes tendrán 

las atribuciones que les competen por las leyes y las que 

 



y, este Estatuto les señale.- ARTÍCULO NOVENO.- DE LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑIA: La 
representación legal de la Compañía estará a cargo del 

s Gerente General, en todos sus negocios u operaciones asi 

  

como en sus asuntos judiciales y extrajudiciales, sin 

- necesidad del concurso de ningún otro funcionario. En 

caso de falta, ausencia, impedimento o fallecimiento del 

Gerente General, actuará en su reemplazo, el Presidente 

de la Compañía.- CAPÍTULO TERCERO:: ' DE LA JUNTA 

' GENERAL DE: ACCIONISTAS: ARTÍCULO DÉCIMO.- ' La 

- Junta General, formada por los accionistas, legalmente 

“convocados y reunidos, es -la' más: alta autoridad de la 

- Compañía y sus acuerdos. y resoluciones obligan a todos 

.los accionistas, al Directorio.cuando-éste se integrare, al 

Presidente, al Gerente General.y; a los. demás funcionarios 

. y empleados de la misma.- ARTÍCULO UNDÉCIMO.- DE 

LAS CONVOCATORIAS: - .. Toda . .copvocatoria. a los 

accionistas, para la Junta General, se hará mediante aviso 

, publicado por la prensa, suscrito, por el Gerente General, o 

quien haga sus veces, en la forma y. con los requisitos que 

determinan la Ley y los Reglamentos. El Comisario será 

“convocado especial e individualmente para las sesiones de 

la Junta General de Accionistás, pero su'inasistericia no 

  

 Será' causa de diferimiéñto dela réunión:. “ARTÍCULO 

¿0 "DUODÉCIMO:- DE -LAS JUNTAS UNIVERSALES: 'No 

“+ obstante lo dispuesto en los dos “articulos precedentes, la 

“+ Junta General de Accionistas se' entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida, en cualquier «tiempo y 

-6- 

 



    

       

  

lugar” del territorio” 'Hacional;' parál tratar cualquí Tr asunto, 

siempre dile. “se 'enclientre presente” o DAI Eo 

“totalidad del capital. “social” pagado y los * accio 
EL 

acepten, por unanimidad, constituirse en Junta Gen 
: : ni a ALO Pa 

DE HUMBERTO MOYA FLORES 
Co NO TAL RT O: 

  

Y 'estén también 'unánimes sobre los puntos e a tratarstgón 

dicha Junta. Las. actas de las sesiones de la Junta Genera 

. . de Accionistas, celebradas conforme, lo dispuesto en este 
artículo, deberán ser suscritas por todos, los accionistas 

sus representantes que ,concurrieren; a ellas, bajo, la pena 

",«de:mulidad.-. ARTÍCULO ¿DÉCIMO ¡ TERCERO.-. ¿La Junta 

.General'-no podrá «considerarse: ¡legalmente constituida 

' vspara deliberar en! primiéra? cohvotáftoriasUsiVino está 

2 7 representada, por los:concurrentes 'a'ellá;: porilo: menos la 

    

  

A “*mitad- del capital: pagado: “Las Juntas: Generales se. 

S reúnirán' “en segunda! ' cónvocatoria;” “cón “el “Hiimero de 

: “accionistas” presentes” “debiéndó“* “expresarse” 'así "en la 

; : Conve atoria que para el efecto se” haga: Pará los casos 

que “requieran de. “tercera “convocatoria, se Estará a lo 

, previsto. en la Ley. de Compañías. Para “establecer el 

quórum _antedicho, se. tomará en “cuenta la “Lista de 

. Asistentes que , deberá formular EN Gerente. “General y 

. firmarla, conjuntamente son,.el, Presidente, 9, quienes 
;:«hicieren.sus veces,;, ARTÍCULO, DÉCIMO CUARTO.- Los 

:, accionistas pueden hacerse representar en las sesiones de 

- ¿Junta General por otras ¡personas,.mediante; carta.dirigida 

al Gerente: General; pero::los miembros: del Directorio, el 

Presidente, el Gerente General y el Comisario, no podrán 

ostentar esta representación.- ARTÍCULO DÉCIMO 

  

    
     

 



      

QUINTO.- La Junta General Ordinaria de Accionistas se 

. Teunirá obligatoriamente, por lo menos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ao , los asuntos especificados « en los literales c), A) y e) del 

po Men Décimo octávo del presente Estatuto. La Junta 

“General Extraordinaria de Accionistas se reunirá en 

cualquier época cuando “así lo resolviere el Gerente 

General, o quien hiciere sus veces o, cuando se lo 

solicitaren a éste uno o más accionistas que representen, 

por lo menos, la cuarta parte del capital social.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La Junta. General. será 

+. "presidida por el. Presidente -de la Compañia. y, el Gerente 

- General, actuará de Secretario. En caso de. ausencia del 

, Presidente o. del Gerente General,, presidirá la Junta o 

., actuará. de Secretario, las. personas que los concurrentes 

_ designen para desempeñar tales funciones.- ARTÍCULO 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Salvo las excepciones legales, toda 

resolución de Junta General de Accionistas deberá ser 

tomada por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la sesión. Los votos 'en blanco y las. 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. De cada 

"sesión se levantará un acta, que podrá aprobarse en la 

misma sesión. El sistema que habrá de observarse para 

llevar las Actas de las sesiones de Junta General es el de 

hojas -móviles, escritas a máquina, foliadas y: rubricadas 

- por el Gerente General.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- 

-8-



  

       
     
       

     
   

  

ATRIBUCIONES” “DE'*"La: JÚNTA "GENERAL DE 
' ACCIONISTAS: ' Son atribuciones de la Junta Céneral.4 

acsenisas aj Nombrar al Presidente, al Gerente Ge 

o el ar: y al Comisario; > Aceptar las renuncias o excusas do 
. 7 alo cafís “3 Ad : SN 

  

    

_ Viáticos. de. los. MISMOS . - fancionarios. “mencionados 

— asignarles gastos , de... representación, Si, lo; estima 

, conveniente;  d):, Conocer... los.,,:informes,..;. balances, 

. “inventarios y más;,cuentas que. el-Gerente General, previo 

: ¡el.; ¡Informe . del; Comisario, .: someta:::anualmente a su 

“»*consideración: y aprobarlos: uwordenarssusrectificación; e) 

“"Ordenár el«reparto de 'utilidades;Sen':caso'deháberlas y 

- ces, cuando, proceda, la cuota de' estás*patá Ta formación 

5 dél'fondo de reserva legal de la sociedad” 'porcénitaje que 
Les 

“Ho “podrá” sér “meñor' del" fi ijaido. por” la' Ley; 9" Ordenar la 

  

CT 
"formación de reservas especialés' de libre disposición; g) 

  

" Acordar el atmento del capital. autorizado, la disminución 
$ 

AEREO ESA 

del capital suscrito, la transformación, la fusión, la 
1 Yin : Pai ¿ Liers 

    disolución anticipada, la reactivaci n de la Compañía en 
ai, PE) 

proceso, de liquidación, la convalidación, la escisión y, en 

general, cualquier, reforma. al, Estatuto, Spcial, reformas 
Me, cumplirán las. solemnidades, del artículo, treinta y tres 

:, de.la, Ley, de. Compañías y. las:dem der; más. disposiciones legales 
- > y reglamentarias -aplicables;. .h) «Conocer. y, resolver sobre 

 losiaumentos de capital suscrito y:pagado.de:la Compañía, 

- dentro del límite del autorizado, y reglamentar la emisión 

de las nuevas acciones, aumentos que cumplirán las 

 



% E disposiciones legales y reglamentarias aplicables; i) 

  

- Nombrar, cuando a su Criterio . el desarrollo de la 

Compañía lo requiera, un Directorio, que lo integrará por 

tres ó por cinco miembros según estime conveniente, 

incluido el Presidente de la Compañía que lo presidirá, con 

“sus respectivos Suplentes, elegidos de conformidad con el 

articulo Décimo noveno del presente Estatuto; j) Crear, 

- cuando lo considere necesario o conveniente, las gerencias 

'seccionales, -subgerencias, ' jefaturas departamentales y 

«demás: organismos: administrativos que * exija el 

-**movimiento económico de-la'"Compañía y séñalar a los 

funcionarios que al efecto-elija, sus atribuciones, entre las 

que no podrá incluirse :la representación. legal, por ser 

«Simples administradores internos; k). Resolver la: emisión 

.de partes beneficiarias y de obligaciones, .asi.como la 

amortización de, acciones; 1), Interpretar el presente 

Estatuto en forma obligatoria y para todos, los accionistas 

y Órganos de administración y fiscalización; m). Conocer y 

“resolver cualquier punto que le sometan a su 

consideración el Presidente, el Gerente General o el 

Comisario; n) Autorizar la transferencia, enajenación y 

gravamen, a cualquier título de los bienes inmueble de 

propiédad de la compañía; o] Acordar la disolución o 

“liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo 

señalado o del prorrogado, en'su Caso, de conformidad con 

la ley; p) Elegir al liquidador de la sociedad; q) Conocer de 

"los asuntos que se sometan «a su consideración, de 

“conformidad con.los presentes estatutos; r) Autorizar al 

-10- 

 



        

    

"4
8 

    América; “s) Autorizar al Gerente. General y/o Presi 
. ve É SE ara A, 

o para que pueda librar, aceptar, endosar 3. avalar _Dagóte es; 

y étulos de crédito, . superior a. Ja: suma. de. _quinientós 

dólares d de.los Estados Unidos de, América; 1) Autorizar al 
.. Gerente General yfo. Presidente, para. que..pueda. celebrar 

Contratos. de mutuo-. y: «préstamos. y, . contraer...demás 

+ obligaciones financieras. superior a: la :suma-de quinientos 

«dólares -de: los:: Estados: Unidos: dé «América:: y, u) Las 

"demás átribuciones-permitidas::por la: Liey:-- CAPITULO 

“CUARTO: DEL: DIRECTORIO: ARTICULO DÉCIMO 

* NOVENO.- Dé conformidad'coñ 10 "establecido! en" él literal 

y “del! artículo Déditno oétavo' precedénté, Fel Directorio se 

Ñ Aintegrárá. cuando asi o resuelva” Ta” “Súnta” Géneral de 
3 Es eE 

“Accionistas, la que además establecerá integrarlo por tres 
vit 

  

' + E me 
73 o ds ¿4 Ta MT 

0 por cinco Vocales Principales, uno de los cuales será el 
ES VERO i z cd 

Presidente de la Compañía, quien, lo presidirá. La Junta 

¿General el elegirá, un Vocal $ Suplente. por. cada Principal, por 

igual. período. que ., el de .Éstos..... Tanto, los, Vocales 

Principales como, los..Suplentes, accionistas, jo, no de la 

Compañía, serán nombrados por ginco,años,, pudiendo ser 

y indefinidamente. .reelegidos. .:. En. caso ,de...ausencia O 

"impedimento definitivo. de: «un .Vocal: Principal, será 

principalizado automáticamente su respectivo Suplente. 

El Presidente o el Gerente General convocarán a sesión de 

 



Junta General para que ésta proceda a la designación del 

o de los Vocales faltantes.- ARTICULO VIGÉSIMO.- El 

Directorio se reunirá, cuando los negocios de la Compañía 

asi lo requieran, por lo menos una vez cada trimestre, por 

convocatoria de su Presidente o del Gerente General, con 

  

tres días de anticipación, por lo menos, al fijado para la 

sesión, salvo que los Diréctores se encontraren todos 

presentes y renunciaren al derecho de ser convocados, sin 

perjuicio de lo cual podrán también acordar reunirse 

regularmente cada ciérto número de días, en cuyo caso no 

' será necesaria la convocátoria expresa.para cada reunión. 

Las Convocatorias se efectuarán : mediante. carta,. fax oO 

- télex, tanto a los Vocales Principales como a los Suplentes, 

. y estos últimos serán principalizados. para la respectiva 

sesión, en caso de: ausencia de sus - correspondientes 

Principales, teniendo en tal evento derecho a. voto,en la 

referida sesión. Para los Directores. que hubieren 

o registrado expresamente en Gerencia. General su número 

de fax y/o de correo electrónico al efecto, será obligatorio 

convocarlos por estos medios para todas las sesiones del 

Directorio. En caso que el Gerente General o el Presidente 

consideren que el Directorio deba tratar un asunto con el 

carácter de urgente, el Secretario del Directorio podrá 

consultar telefónicamente o por medio de videoconferencia 

a los Directores su parecer sóbre el respectivo asunto, sin 

necesidad de convocatoria, requiriéndose en tal evento la 

ratificación expresa, via fax y/o -correo electrónico, de 

aquéllos Vocales que: manifiesten sus : opiniones 

-12- 

 



  

   
     
     

    

Laa to ta a Y % má he ed air 

“telefónicamente, ' correspondiéndole al “Sécretario de 

  

   
   

las 
ES 

sesión levantar el' "ACtá” respectiva, Bajo sil firma y la dá he 

quien actuó de Presidente de la: sesión, "debiendo ce E 

ICON E TE : 

que serán: archivadas, conjuntamente con. e Actas 

con ¡voz,; z,informativa.? yosim: derecho: «eumoto, Val feltacd de éste, 

' la:persona que designen los-asistentés: Cada: Vocal tendrá 

vniderecho:a un: voto er: las«deliberacioneside las sesiones del 

    

     Directorió;- y éste podráisesioriár:' válidamente "con la 

? ps presenicia“de minimo “dos Vocales entél casó deDirectorio 

: “bdo “bres: “miembros; o de tres "Vocales en “él” caso de 
TS A 

e) 
joo" de' Cinco mieitbros,' pero cualquiera que sea el 

  

Ó R a A OÍADIESS) id: 

número “del ¿oricurtentés* a una “sesión de” Directorio, no 
RA e Y POLO, HA OA ds 

podrán tomar resolución. alguna sino con un mínimo de 
St AO US A SONO Lado O 1 

dos votos, concurrentes en el caso de Directorio de tres 
CA Eo au paÍ : Seba tp E sit 2 ARNET 0 AER 

    Vocales, y de. tres votos, concurrentes, ,en el caso de 
: rr T CTA ds Lora Md rail ATM A 

Directorio de cinco, Vocales, ¿De cada, sesión a ? «Directorio 

  

e 

"se levantará un Acta, que, . deberá ser firmada ¿por el 

"presidente Y el Secretario. actuantes, en, la..respectiva 

¡ ¡Sesión., ARTICULO. VIGÉSIMO,: - SEGUNDO, -- Son 

«+ atribuciones y «deberes del Directorio: : 

  

>Fijandaspolítica de 

u»¡la:empresare instruir; al respecto:a:lós: administradores de 

la Compañía; b) Actuar como organismo de control; c) 

Autorizar la enajenación y gravamen de los bienes 

 



  

inmuebles de la Compañía. Esta atribución corresponderá 

a la Junta General de Accionistas, si el Directorio no 

"hubiere sido puesto en funcionamiento; d) Interpretar el 

presente Estatuto, en primera instancia y en forma 

obligatoria, hasta que la Junta General ratifique o 

rectifique la interpretación. efectuada por el Directorio; y, 

e) Conocer todos los” asuntos que sometan a su 

consideración cualquiéra de sus miembros, el Presidente o 

el Gerente General de la Compañía.- CAPÍTULO QÚUINTO.- 

DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL: 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- El Presidente y el 
Gerente General, accionistas :'o no; serán elegidos por la 

Junta General, por un periodo: de. cinco: años, pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente.- ARTÍCULO. VIGÉSIMO 

CUARTO.- DEL. PRESIDENTE:. :El Presidente de la 

., Compañía tendrá las siguientes atribuciones: a) Presidir 

las sesiones de Junta. General de Accionistas, y del 

Directorio cuando, se integrare; b) Firmar los Títulos o 

Certificados de Acciones y los Certificados de Preferencia 

en unión del Gerente General; c) Firmar, conjuntamente 

con el Gerente General- Secretario, las Actas de. las 

sesiones de Junta General de Accionistas y de Directorio; 

d) Subrogar al Gerente Géneral, si éste faltare, se 

“'ausentáre, estuviere impedido o falleciere, con los misinos 

“deberes y atribiiciónes del'reemplazado; y, ej Lás demás 

atribuciones «establecidas en este Estatuto.- ARTÍCULO 

"VIGÉSIMO QUINTO.- (DEL GERENTE (GENERAL: El 

Gerente General tendrá la administración activa. de -los 
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   funcionario. Por consiguiente, sus s principales atribuciól ie 
no . al 147 pi La Dies 

s ci Dag, son: 3), Ejecutar. todos los actos y celebrar todos 18s< 
ida iirr ds 

contratos, ¡sin más limitación que. la establecida. por este 
sia AL ió 

_ Estatuto; p) Suscribir, conjuntamente, con el Presidente de 

: la, Compañía, los Títulos.de.las Acciones.o los Certificados 
. Provisionales, los Certificados, de, Preferencia:y las. Actas de 

+: las «sesiones; de: Junta: General-cde: Accionistas: y de 

' '¡Directorio; en-las:que actuará:como Secretario;:c)h levar el 

in Libro: de: Actas": de lásissesiones::de: Junta :General de 

si Aeécioríistas, "sus Expedientes,“*él'“Libro “Talórniario de 

Acciones *iy'“el Libró"de*Accioñés' y*'Acciónistas? de la 

Compañía, efectilarído eh éste 108 pertiviéntes registros; d) 

“
o
a
 

A io dd 
Preparar los” informies;” balances” y más cuentas “ánuales, 

“ giie deberán ser puestos de inriii diato a “consideración del 

> Comisario; e) Presentar informes “sobre la “marcha. de los 
AB Dr) a nn 

, negocios sociales, al Directorio si estuviere integrado, ya 

o los accionistas de la Compañía, mensualmente o 0 cuando 

. éstos. lo Tequieran;, y, 9 Administrar. con Poder. “amplio, 

general. y suficiente, _los,_. establecimientos, ., empresas, 
instalaciones y negocios. de, la. compañía, ejecutando a 
, mombre .de ella,..toda, clase; de. actos y. contratos. sin más 

“: limitaciones que.-las señaladas: .en., estos, Estatutos; g) 

:someter anualmente. a. la: Junta: Genéral Ordinaria de 

Accionistas un informe relativo a la gestión llevada a cabo 

en nombre de la compañía y presentar un balance



  

: IS 
"fast Ec, AN 

    

   

«penetra! de prueba, informando sobre la marcha de. los 

     

a la Junta. General de accionistas Tas 

recomendaciones que consideré convenientes en cuanto a 

la distribución de utilidades y la constitución de reservas; 

j) nombrar y remover al personal de la compañía y fijar 

sus remuneraciónes, así como sus deberes y atribuciones; 

k) constituir factores mercantiles con autorización de la 

Junta «General con: las' «atribuciones tonvenientes y 

removerlos cuando considere del caso; 1) designar 

" apoderados especiales. dela compañía,. así como constituir 

. procuradores. judiciales,:.cuando considere del caso; m) 

dirigir. y supervigilar: la«. contabilidad. yy servicio de. la 

compañia, así como -velar...por .el mantenimiento y 

conservación de los; documentos. .de la compañía; n) 

Formular balances e inventarios al final de cada ejercicio 

económico y facilitar al comisario el estudio de la 

contabilidad; 0) abrir y cerrar cuentas corrientes o de 

cualquier otra naturaleza y designar a las personas 

autorizadas para emitir cheques O cualquier otra orden de 

pago con las referidas ' cuentas. Cualquier giro, 

transferencia O transacción superior a la suma de 

quinientos dólares de los Estados Unidos de América, 

deberá contar con la autorización: previa de la Junta 

General y/o la firma conjunta de otra'u otras personas 

que serán designadas por. la Junta General; p) librar, 

aceptar, endosar y avalar pagares,- letras de cambio y 

216-



  

    

         
    

  

     
   

NS PE A is 
“hasta por 

  

Unidos de América, cualquier suma superior al india 
id 

deberá. contar con. la autorización previa de. Ta 
   EN 

    

   

   

Jeneral de Accionistas y/ o la firma conjunta, de AR , 
AN 

A, añ 

  

. contraer, demás. obligaciones Enancieras, hasta. por, la suma 

,¿¡de. quinientos dólares de:-los, Estados; Unidos. de, . América, 

«..enalquier,suma, superior a, la indicada;, deberá, contar con 

w: dla autorización «de»la: Junta. General: de. Accionistas; r) 

cireumplirisy hacer:*.cumplir «las idecisiones:cdes la: : Junta 

9 General: de: Acciónistas::'"s)*ejercéroy!: cumplir: todas las 

“atribuciones y debéres qiie'reconoceñ?e “imponen la Ley y 

: los "estatutos presentes"así como todas “aquellas due sean 

  
ei nh réfites” 'd sú' “furición ' y '"hécesarias para 1 cabal 

: “o, a » at y e mx JOEY Pz A PON YE 1 MA Ta A 

Cumplimiento de su cometido; “Las demás * que para el 
    

administrador establezcan. la Ley de > Compañifas, la J Junta 
    

“General ' y el Presente Estatuto. “En. caso de falta, 
NIE Gieco Li aaa; ES sz 

ausencia, impedimento | o fallecimiento, será “subrogado, 
VO TE Sho ajerr 

-on.estos mismos. deberes Y atribuciones, por. el Presidente 

pes 
pa 

    

.. de la. Compañía; a caso, .d falle cimiento hasta. que la 

. Junta, .General., .designe,. al,. titulares: CAPÍTULO. . «SEXTO. - 

. DEL COMISARIO; .: ARTÍCULO. VIGÉSIMO O. SEXTO.- La 
. «Junta; General de Accionistas mombrará ¿un-Comisario, el 

   

  

. cual: podrá:: ser: una persona «extraña a: la: compañía y 

, durará un año en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser 

reelegido. Sus atribuciones serán las señaladas por la 

 



  

Ley.- CAPÍTULO SÉPTIMO. - DISPOSICIONES 

GENERALES: ARTÍCULO ¡VIGÉSIMO. SÉPTIMO. - 

RESERVA LEGAL: —La reserva legal se formará por lo 

menos con el diez por ciento (10%) de las utilidades 

SA líquidas que arroje cada ejercicio económico, hasta 

ch completar el porcentaje mínimo establecido por la Ley de 

Compañias.- ARTÍCULO  VIGÉSIMO OCTAVO.- 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: Una vez aprobado el 

balance y estado de pérdidas 'y ganancias del ' ejercicio 

económico respectivo: y, ' después de practicadas las 

deducciones necesarias para la formación de la reserva 

legal, de las reservas especiales y otras : que 

correspondieren- o hayan sido. resueltas por la. Junta 

General, el saldo de utilidades-liquidas será distribuido en 

la forma que resuelva la- Junta General.de Accionistas. Las 

utilidades realizadas de la Compañia se. liquidarán al 

treinta y uno de diciembre,de cada año.-. ARTÍCULO 

| . VIGÉSIMO NOVENO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: : La 

Compañía se disolverá en los casos previstos por la Ley de 

Compañias, Para el efecto de la liquidación, la Junta 

General nombrará un liguidador principal y uno suplente 

Y, hasta que lo haga, actuará como tal el Gerente General 

dela Compañia, O quien hiciere sus' véces.- ARTICULO 

- TRIGESMO.- "DISPOSICIONES VARÍAS.- ¿"> Para todo 

o aquello que' no haya expresa * “disposición ' estatutaria, se 

“aplicaran las normas contenidás por la ley-de:compañías y | 

demás leyes y reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha 

'. en que se otorga la' escritura: pública de constitución de la 

-18-



  

    

    
rd 
E 

¡» «Reformá, del: Estatuto, .aumento a: cambio de, unidades, 

o ja 

compete jes. “organismos de tránsito Y. no S nsiayen 
AS CA odo dad 

 fítulos, , de, 

de este OTEAniSmpo, de tránsito no es ni    Se otorga, Pox. medie 

en, todo,.pi en parte propiedad. de Ja operadora. La 

  

:/ ariación.¡de «servicio, y. demás. :actividades «de, Tránsito y 

- Transporte: Terrestre, 1lo::«efectuará:ila compañía;: previo 

> informe“ favoráble:de los::compétentes:Organismos de 

E 

! / Tránsito. “La: compañía: «en*todo lo “:relacionádo::con el 
A 

Tránsito “y* Transporte” Terréstré"'sé: someterá “ala Ley: 

—Orgámica' “dé Traiisporte" "Terrestre? “Transito ' y Seguridad 
Md pil “Vial” y sus! “Reglamentos; y a las'r egúlaciónes” que sobre 

HE Y y 

esta materia “dictáren los * Orgañismos compéteñtes de 

Transporte. Terrestre y “rránsito. o Si" por” efecto. de la 
Cn A 

, prestación del servicio “deberán cumplir además normas de 
ha Buba o PaUaa 

por, , Otros Organismos, , deberán en, . forma. 

seguridad, higiene, medio ambiente a otros establecidos 

previa 

  

3 LN 

  

2 «cumplirlas, .. CLÁUSULA. SEGUNDA... SUSCRIPCIÓN Y 
.-ZAGO DEL CAPITAL SOCIAL Y DECLARACIÓN, JURADA 

+; SOBRE. EL. ESTADO: . DÉ .. PAGOS. DEL .MISMO: Los 

., accionistas fundadores declaran..de: modo.expreso: que han 

í suserito::un-.. total. ..de,. ¿OCHOCIEN'PAS: ACCIONES, 

ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos cada una, de manera 

   
   

 



  

il de cada una de las acciones emitidas y suscritas, de 

conformidad con el detalle siguiente: DOS,UNO. El señor 

Economista ANDRES ANTONIO GANDO ARIAS, declara 

que ha suscrito quinientas sesenta acciones, ordinarias, 

nominativas e indivisibles, 'de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos cada una, habiendo pagado el 

' - ciento por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la 

suma de quinientos sesenta 00/100 - dólares: de los 

Estados Unidos de América (US$560.00), mediante el 

aporte y entrega de dicha suma,. en numerario; y, 

DOS.DOS. El señor DALTON JAVIER -GANDO..ARIAS, 

declara que ha suscrito doscientas, cuarenta acciones, 

ordinarias, nominativas e indivisibles,. de un valor nominal 

- de un dólar de los Estados Unidos cada. una, habiendo 

pagado el ciento por ciento del valor de cada una de ellas, 

esto es la suma de doscientos sesenta 00/100 dólares de 

los Estados Unidos de América (US$260. 00), mediante el 

aporte y entrega de dicha suma, en numerario, 

""DOS.TRES. Los accionistas fundadores, señores Ye. 

'ANDRES ANTONIO GANDO ARIAS; y; DALTON JAVIER 

- GANDO- ARIAS otorgan y ' protestán' bajo solemnidad del 

juramento, esta declaración sobre la verdad del estado de 

-pagos del capital suscrito por ellos para la constitución de 

.<COMEXTRANSPORT' S,A., acreditando por énde: la 

-20- 

 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES - 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 06/03/2015 10:38 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7688562 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0914450754 BELLES SOLORZANO JAIME ALBERTO 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMEXTRANSPORT S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H4923.01 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 06/03/2016 10:38 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PUBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB, MARÍA SOL DONOSO MOLINA 
SECRETARIO GENERAL 

13/04/2015 11.14



  

Agencia 
Nacional. 
de Transito > _ 

RESOLUCIÓN No. 110-CJ-09-2015-ANT-DPG 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURIDICA -| 
TAI 

    

  

   

   
     

  

  

. NETO 

  

APELLIDOS: Y NOMBRES 

  

1, ANDO A ARIAS ANDRES ANTONIO - > 0920189305. 

  

  

2 | GANDO ARIAS DALTON JAVIER 0920189297         
  
  

=> 7 HAT TIT 

      La: «escritura «defin nitiva* «deberá: sregirseta: -lovestablecido “ep rel artículo": 
Terrestre; Transito: y Seguridad Vial “que Expresa: “Por "ser “él Sérvició de" 'transporte' nee 

económico — estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto exclusivo en cds 

. acuerdo. con el servicio a prestarse”. 
aa ada a 

de A z Pn A a o NE 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

  

    
“La compañía se dedicará exclusivamente al*Transporté Comercial de Carga Pesada a.nivel- nacional, 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito. y Segurid: d. Vial, sus 

Reglamentos Y lás Disposiciones que'emitán los Organismos ¿mps dte eS “en esta ma F cor 
- súsobjeto"socialsla. Compañía. podrá“suscribirtoda clase de” 
Ley, relacionados con su objeto social”. 

      

  

   

  

   

Además en la escritura definitiva deberá agrega 

    

comercial de carga: pesada; serán autorizados; por: los organismos" cómpeténtes:de: trátsito/y no: constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente la autorización que se otorga por medio de-este: :organismo: -dextránsito 

no es ni en todo ni en parte propiedad de la operadora.     
Tránsito. y Transporte: Terrestre, lo: efectuará la: compañíá,. previo “informe: 'favoráblede 16 

Organismos de Tránsito... 

     
wwwa nt. gob. ec Av. Mariscal Sucre (Occidental) Ns41 03 y José Sánchez. 

/... PBX: (593)02 382 8890. a 
* - Codigo Pastal: 170528 . 

Quito - Ecuador 
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AS Po o o 
So añía en todo lo relacionado con el ránsio y Transporte semestre, se someterá a la Ley 

   

mart ctaren los organismos competentes de: Transporte Terrestre Y Tránsito: 
AA 

| d-iSi ¡por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio 

imbiénte u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad de Títulos Habilitantes.-ANT-GUAYAS; mediante Informe Técnico No. 107-CP-CJ-DPGYA-009- 

2015-ANT, de 2 de abril 2015; elaborado por la servidora Ing. DIANA SANCHEZ SALCEDO-ANALISTA DE 

TRANSPORTE y aprobado en todás sus: partes por 'ePAB. César Ayala: Henríques, Director Provincial Agencia 

Nacional 'de' Tránsito: GUAYAS, técomiendaque :se' “apruébe' el informe 'de factibilidad para la! Constitución 

Jyrídica de la" Compañía de Transporté Comercial Caiga! Pesada; denominada ""COMEXTRANSPORT SAS, 
domiciliada en'el:cantón Guayaquil, provincia deliGuayas. 107 +00 

    

Que, la Unidad de Asesoría Juridica ANT-GUAYAS, mediante Informe No. 036-UAJ- :2015- ANT-DPG, de 2 de 

Abril de 2015, suscrito; por, la Dra. Dora Salazar Moncada:Analista; Jurídica, emite: criterio jurídico favorable, 

exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía de. Transpo omercial. de. carga pesada en 

formación, denominada: "““COMEXTRANSPORT SA, domicilidda" + “en e tón” “Guayaquil, ; provincia del 

Guayas. 

   

  

Que mediante Resolución No. 125-DIR-2014-ANT, de 3 de'octubre de 2014; 'én virtud de la Resolución: No. 
125-DIR-2014-ANT, el de 3 de octubre de 2014; expedida por el, Directorio. de la Agencia. Nacional. de 

Regulación Y Control de Transporte * Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial,. delegando facultades,a las 

Direcciones Provinciales que apruebe los informes previos emitidos por tas unidades Técnico y Jurídico, y 

expedir. Resolución para .la constitución. Jurídica - de. toda Operadora de: servicio-de: transporte de Carga 

Pesada, de conformidad: con el numeral, 20 del Art.-20' “de la, LOFITSV, en .elvámbito de: su: Jurisdicción y 

competencia. : : 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 22, literal a) de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

seguridad Y vial. LI ES in 

RESUELVE: 

1 Emitir infofme ' previo, favorable, para la Compañía . de, Transporte Comercial . de. CARGA. PESADA, 

compañía “COMEXTRANSPORT S. A> , domiciliada. en el cantón Guayaquil 'Provincia del: Guayas; pueda 

constituirse jurídicamente. a 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para lá Constitución Jurídica de la Compañía, en 
consecuencia no implica autorización para. operar dentro:del transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso'de Operación. a la: -Agenciá Nacional! de Tránsito u Organismo 

ee Competente: encargado. os 

  

condicionado al estudio de necesidades del sector, al cumplimiento de parámetros técnicos, y démás 

requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad” Vial, el. 

Reglamento General de Aplicación y demás Resoluciones expedidas por la institución" competehte: 

wwwant. gob. ec  Av.Mariscal Sucre (Occidental) N54-103 y José Sánchez. 
P8X: (593102 382 8890 

Codigo Postal: 170528 
Quito - Ecuador 

 



  

y Nacional 
de Tránsito . 

  

     
        
   

   

  

e j Z ES 

lodos al 5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las disposi : 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y a las resoluciones que some esta A a 

dictaren la Agencia Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más au Qu 

sean del caso. o 

6. Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías 

autoridades del caso. 

Dado en la provincia del Guayas, de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre 

Tránsito y Seguridad Vial, en el cantón Samborondón a los 2 días del mes de abril de 2015. 

  

, RESOLUCIÓN No. 110-CJ-09 
- “COMEXTRANSPORT S.A.” 

WWW,a nt.gob,ec Av. Mariscal Sucre (Occidental) N54-103 y José Sánchez 
PBX:(593)02 3828890 ' ' * 
Codigo Postal: 170528 '- . .-' 
Quito - Ecuador 
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De HUMBERTO NOVA FLORES > 
NOTARIO > 

: depositarán los referidos “valore ao 

bancaria, tan pronto éste pertedciónada 1a constitiición d 
- da Compañía y que” presentarán el Pertinente: balance 

“inicial: que “así “lo” “refleje * a “lar? 'Siíperinténdencia'* de 

“Compañías y Válorés-juntó-cón los” demás dócuimentos ( que 

: "ésta :-irequiera: “Al efécto.-*"¿CLÁUSUELA: TERCERA.- 

' NOMBRAMIENTOS:: :Los'¡accionistas: ::fundadores;.: en 

"Jorma: +. unánime: acuerdan: designar..:como :. GERENTE 

GENERAL de la. Compañía:al señor, MIGUEL: ANDRES 

- JORDAN. SANCHEZ, Y, «como. PRESIDENTE, ,¡Al, señor. Ec. 

. ANDRES ANTONIO GAN. DO. ARIAS, .por, el.plazo. y : con, los 

A deberes, atribuciones y limitaciones Que para cada, cargo 

establece el presente Estatuto, ¡¿BOr, lo que. conjuntamente 
E 

con esta escritura se presentarán los | pertinentes 
4, . a AA o 

nombramientos para su inscripción y registro. en el 

Registro Mercantil de Guayaquil.- CLÁUSULA CUARTA.- 

AUTORIZACIÓN: . Sin perjuicio. de intervenir 

personalmente el Gerente “General” designado” según la 

  

Cláusula que antecedé; este Autoriza en forma" expresa al 

Notario que ha autorizado esta escritura y/o al abogado 

Jaime Bellés Solórzano, para que, cualquiera de ellos 

actuando en forma individual 641a: persóna'-que al! éfécto 

deleguen, efectúen todos los'.trámites:;necesarios..para 

 



          

   

  

“«obteñier la constitución y existencia 'jurídica de la 

o Conipañía, entre otros, para pedir a la Registradora 

Mercantil de Guayaquil la aprobación e inscripción del 

contrato aquí contenido y los nombramientos de los 

representantes legales, inscripción dela Compañía en el 

Registro Único de Contribuyentes, y, en general, cuantos 

se requieran para tales finalidades.- Anteponga y agregue 

usted, Señor Notario, las «demás. formalidades de estilo, 

¡para la plena validez y perfeccionamiento de esta escritura 

- Apública.- HASTA AQUÍ LA- MINUTA, firmada por el 

: abogado Jaime Alberto-Bellés Solórzano;.:con: registro del 

- foro de abogados cero nueve-dos mil ocho-treinta y uno, 

“la: misma que en un solo instrumerito,: 'con sus 

-* documentos de ley agregados, queda elévada a escritura 

“pública.- Leída está escritira de principio a'fin; pór mi el 

*- Notario en alta voz, a los otorgarites, éstos la aprueban en 

“todas sus partés, se afirman, ratifican y firman” en unidad 

de acto, conmigo el Notario.- - Doy fe.. 

Ñ Me ANTONIO GANDO ARIAS 
, C.CyH 0920189305 C.Vot. 4167-0023 
AN o e AS 

ART pego 

. DALTON JAVIER GANDO ARIAS ..:: 

“¿€,C. + 0920189297 C.Vot. $16'7-0024 -- 

   

    
   

    Notario 

-22-



  

  

E anda 

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  
  

SE OTORGO ANTE Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN 

FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO EN DIECIS EFE FOJAS UTILES 
QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO? 

    

  

     

  

   

GUAYAQUIL, 22 DE 

AN ATA RA AU O



    
    
   

  

    

  

    
     

    

NOT 
Dr HUMBE 

Co DU 
Factura: 001-005-000002961 o " 20150901038P02344 

  

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20150901038P02344 

ACTO O CONTRATO: 

DE 

22 DE ABRIL DEL 2015 

  

   
      

OTORGANTES    
          

      
    

      * OTORGADO P 

Documento de 
Identidad 

CÉDULA 

4 1 
                     

  

     
      

No. 
Identificacaión       

            

2 o. 

Persona que 
- representa     
    

   

Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete Naclonalidad] Calidad le 

           
   

   
     

    

      

   

  

   
   

   

  

     

  

ANDRES 
  POR SUS 

DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

    
    

  
ECUA 
NO 

ECUATORIA 
N 

  

Natural      

  

0920189305 
    

         

      

           

ANTONIO TA 

      

  

    

  

        Natural [GANDO ARIAS DALTON JAVIER CÉDULA 0920189297    

  

TA    

    

     

   

      

. AFAVORDE-. 
Documento de 

identidad 

  

    
   

    No. 

Identificación 

     
Persona que 

representa    Persona Nombres/Razón social       Tipo interviniente Nacionalidad | Calidad 
    

          

  

     

  

     

     

       
   

    

    
   GUAYAS 

e ” -"Provincla” . > * «Cantón 

GUAYAQUIL 

. Parroquia * 
        

TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
   

   
DEL ACTO O 

CONTRATO: 

NOTARIO(A) HUMBERTO    
NOTARÍA TRIGÉSIMA 

 



  

  

ES 

] > co AN 

Registro Mercantil de Guayaquil | 
NUMERO DE REPERTORIO; 20.060 
FECHA DE REPERTORIO:24/abr/2015 / 
HORA DE REPERTORIO:15:23 . r 

1 f J A 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del SI 
Cantóri Guayaquil (E) ha inscrito 16 Ó-siguiente: 

  

  

Con fecha veinticuatro de bril del dos mil quince queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: COMEXTRANSPORT S,.A., de fojas 34.791 a 34. 827, 
Registro Mercantil número 1.735. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 
¡designado | en el acto constitutivo de la compañía COMEXTRANSPORT f 

/ S.A., a favor de ANDRES ANTONIO GANDO ARIAS, de fojas 15. 160 a / 
15. 167, Registro de Nombramientos número 5.087. 3, 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía"  COMEXTRANSPORT. S. A., a favor de/ | 
MIGUEL ANDRES JORDAN SANCHEZ, ¿ de fojas 15.163 a 15.165, 
Registro de Nombramientos número 5. 0882 MN 

N . 
W . 

/ Vo 
ORDEN: RAZNUMORD NX í 

No, 
po MUA 

pooR IM 0% Da Mol 
Ab. PátriciaMurillo TorPes 

ll WAN AA REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

IR DELEGADA - 
2 - 

Guayaquil, 27 A abril de 2015 r 

REVISADO POR: a 

: l 
Ll 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistéma 
Nacional de Registro de Datos Públicos, / 

? / 

POS , C 

1120742



  

% Ó%p. TO02L189 
  

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DA De COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMExXFRÁNS PobT S.A. 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: Etreotolbra, 29 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

| Guayas Guayaqudl Cuayaque/ 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: —* CANTÓN; CIUDAD: 

Cuay al Guay aqu? Guay aquel 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TARO 1 KEVLVEDY MOTE 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Sal. 3 HZ 6603. 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

- ÍCASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2DLa its? 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Cund _ qamao O quppoqamádo cer 

CELULAR: * FAX: vo pro 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

Aras worth —TLADE Cent. 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Miével AUDEEL JOLPAV  SAUCHEL. 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

O7117ALBSE 

  

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de ta información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido; 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO" 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

vel om 

FIRMAJDEL TE LEGAL 05 MAY 2015 

RECI I e o 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. Haras, Se ¿0 «Firma... UL Sr, 

VA-01:2.1.4-F1     
 



) 
1 

- 

| £ Quan O-Mb 

- Superintendéntia dr, Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob,ec 

Fecha: , 

28/APR/2015 10:25:07 — Usy: *8jandrog 

A 
Y 7 
Remitente: No. Trámite: / 15080 0] 

COMEXTRANSPORT S.A. MIGUEL JORDAN 

  

    

  

  

  

e 
Expediente: Lo] 

? RUC: 
Razón social: 

SubTipo tramite: 
COMUNICACIONES 

Asunto: -” 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO, NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
GFNFRAI Y PRESINFNTF : 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 
Pioitando No de trármte, año y verificador = 

  

  

 


